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“Sat y Sat Formación, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
Edita Tapia Terrero y condeno a la empresa
“Sat y Sat Formación, Sociedad Anónima”,
a abonarle la suma de 11.038,16 euros de
principal, así como 452,55 euros de interés
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sita en la calle
Orense, número 19 de Madrid a nombre de
este Juzgado con el número 2806, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en di-
cha cuenta la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sat y Sat Formación, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.156 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nida Gertrudis Vega Prado contra la
empresa “Clínicas Control Dent, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
Nida Gertrudis Vega Prado, y condeno a la
mercantil “Clínicas Control Dent, Sociedad

Limitada”, a que abone la suma de 1.087,10
euros en concepto de indemnización legal
por despido objetivo y 3.530,29 euros por
salarios no abonados, cantidad esta que de-
berá incrementarse con 353 euros de interés
por mora.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial,
sin perjuicio de sus responsabilidades lega-
les en caso de insolvencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sita en la calle
Orense, número 19 de Madrid a nombre de
este Juzgado con el número 2806, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en di-
cha cuenta la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a ““Clínicas Control Dent, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.911/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.465 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio César Herrera Mejía, contra las
empresas “Wolfram, Sociedad Anónima”, y
“Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por don Ju-
lio César Herrera Mejía y condeno a las em-
presas “Wolfram, Sociedad Anónima”, y

“Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Limita-
da”, solidariamente, a abonarle la suma de
1.606,97 euros de principal, así como
133,29 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sita en la calle
Orense, número 19 de Madrid a nombre de
este Juzgado con el número 2806, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en di-
cha cuenta la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wolfram, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.912/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 245 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cruz Josefina González Cajamarca,
contra la empresa “Ramón de la Cruz 57,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto en fecha 23 de noviembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Cruz Josefina González Cajamarca,
contra “Ramón de la Cruz 57, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 2.267,67 euros
de principal, más 136 euros y 350 euros para
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costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 237 de 2009, seguida en este Juzga-
do a instancias de don Rafael Edgardo Dá-
valos Navarrete, don David Colas Lorenzo,
doña Elisa Mercedes Fernández Vélez, doña
Elena Raducanu y doña Karina Viviana
Cruz, contra la misma ejecutada, ascendien-
do el principal de todas las ejecuciones acu-
muladas a un total de 35.024,55 euros, más
2.096 euros de intereses y 3.620 euros de
costas provisionales. Afectándose los bienes
embargados, en su caso, en las distintas eje-
cuciones acumuladas para responder de la
totalidad de las mismas. Llévese testimonio
de la presente resolución, así como de la
sentencia dictada en estos autos y de los par-
ticulares necesarios a la ejecución a que esta
se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ramón de la Cruz 57, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.948/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 164 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Andrzej Bilski, contra don Jorge García
García, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 9 de julio de 2009, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Se tiene por desistido a don Andrzej
Bilski, de su demanda, “Giraud Ibérica, So-
ciedad Anónima”, pero mantiene su acción
frente a don Jorge García García, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, estando obligada la parte que
intentare recurrir a constituir depósito por
importe de 25 euros si no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social.

Asimismo, quedarán exentos del depósito
el ministerio fiscal, las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades Locales y los organismos
autónomos dependientes de todos ellos. El de-
pósito habrá de constituirse mediante ingreso
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que este Juzgado tiene abierta en la entidad
“Banesto” número 2807/0000/00/0164/09.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jorge García García, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.706/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eugenio López Amaro, contra la em-
presa “Importadora de Productos Latino
Maná, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto de fecha 3 de noviembre
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Importadora

de Productos Latinos Maná, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia parcial
por importe de 766,32 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín

Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Importadora de Productos La-
tinos Maná, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.715/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 155 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Virginia Giraldo Gómez, contra la em-
presa “Hostelería Don Manuel, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Hostelería

Don Manuel, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
11.049,06 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de interpo-
ner el recurso consignar la suma de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” que tiene este Juzgado con el núme-
ro 2809 abierta en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.


